
   

 

 

 

 
En Madrid, a 2 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación, habilitación profesional y adscripción de 
medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE 
ACTUACIONES EN PLATAFORMA DE VÍA DE LÍNEA 12. HOSPITAL DE MÓSTOLES-
CONSERVATORIO (Licitación 6012000011). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la UTE CONTRATAS Y 
VENTAS, S.A.U. - GEOTECNICA DEL SUR, S.A., Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

El apartado “23. Habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del 
contrato” del Pliego de Condiciones Particulares (en 
adelante “PCP”) establece: 

“¿Es necesario contar con una habilitación 
empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. La siguiente para los 
medios humanos destinados a cortes de tracción: 

-  […] 

- Al menos una persona “Cualificada” (propia o 
subcontratada), para la gestión de cortes de 
tracción, según el Real Decreto 614/2001 sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 

[…] Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de la documentación acreditativa de la 
vigencia y validez de la habilitación empresarial o 
profesional exigida: 

-  […] 

- Documentación acreditativa de disponer del 
personal necesario “Cualificado” (propio o 
subcontratado), para la gestión de cortes de 
tracción, según el Real Decreto 614/2001 sobre 
disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. […]” 

 
En relación con el gestor de corte de 
tracción que se comprometen a 
adscribir a la obra, cuya identidad 
responde a las iniciales “E.B.S.”, no 
han aportado documentación que 
acredite ser personal “Cualificado” 
para la gestión de cortes de tracción, 
según el Real Decreto 614/2001 
sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 
 
Deben aportar documentación 
acreditativa de disponer de al menos 
una persona “Cualificada” (propia o 
subcontratada), para la gestión de 
cortes de tracción, según el citado 
Real Decreto 614/2001 (certificado 
de su empresa declarando que es 
trabajador cualificado según el RD 
614/2001).  



   

 

 

 

En el apartado “24. Adscripción de medios 
personales y materiales” del cuadro resumen del 
PCP se exige, entre otros, la adscripción de los 
siguientes medios personales: 

Nº 
personas 

Función Titulación Experiencia 
Disponi-
bilidad 

2 
Jefe de 
Producción 

Ingeniero 
Técnico o 
Superior de la 
rama de 
construcción 

Experiencia mínima 
de 2 años en obras 
de superestructura 
de vía (obras 
clasificadas con 
categoría Grupo D 
Ferrocarriles 
Subgrupo 01 
Tendido de Vías 
según el Certificado 
del Registro Oficial 
de Licitadores y 
Empresas 
Clasificadas del 
Ministerio de 
Fomento) y una 
disponibilidad del 

100%. 

100% 

1 
Técnico de 
Seguridad 
y Salud 

Técnico 
Superior de 
Prevención de 
Riesgos 
Profesionales, 
nivel 
intermedio 

Conforme a lo 
establecido al 
efecto en el Real 
Decreto 39/1997 
por el que se 
aprueba el 
Reglamento de los 
Servicios de 
Prevención, con al 
menos la 
especialidad de 
Seguridad en el 
Trabajo. 

100% 

Indicándose a su vez, que “Al licitador que haya 
presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, 
se le requerirá la aportación de los documentos 
siguientes: 

a. Curriculum vitae de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán 
de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea 
y/o Títulos académicos. […]” 

- Solo presentan a una persona (cuya 
identidad responde a las iniciales 
“F.T.H.”) para la función de “Jefe de 
Producción”, cuando el número 
mínimo de personas exigido para esa 
función son 2. 

Deben presentar un segundo jefe de 
producción, aportando toda la 
documentación exigida para dicho 
perfil en el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP (curriculum y 
titulación), y que permita verificar el 
cumplimiento de los requisitos de 
titulación, experiencia y 
disponibilidad requeridos en el citado 
apartado 24. 

- Para el desempeño de la función de 
Técnico de Seguridad y Salud 
presentan a una persona (cuya 
identidad responde a las iniciales 
“D.L.M”) con titulación de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, pero 
sin aportar documentación que 
acredite que es Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos, con al menos 
la especialidad de Seguridad en el 
Trabajo (presentan justificante de 
solicitud de título de Máster de 
Prevención de Riesgos a nombre de 
otra persona cuyas iniciales 
responden a “JM.S.L.”, donde no se 
incluye la especialidad de Seguridad 
en el Trabajo). 

Deben presentar un Técnico de 
Seguridad y Salud, aportando toda la 
documentación exigida para dicho 
perfil en el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP, y que permita 
verificar el cumplimiento de los 
requisitos de titulación, experiencia 
y disponibilidad requeridos en el 
citado apartado 24 (Técnico Superior 
en Prevención de Riesgos, con su 
curriculum y titulación de Prevención 
con al menos la especialidad de 
Seguridad en el Trabajo). 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2001-21714
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2001-21714
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2001-21714
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2001-21714
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2001-21714


   

 

 

 

La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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